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S ÜM A R IO
PODER EJECUTIVO

V O H B N T O .— Autorízase la erogacióo de f  9 00.—  
Nómbrase á don Salvador R . Orellana, Admi
nistrador de Correos de Santa Rosa.— Aprué
bense unos cuadros de calificación.— Se aprueban 
unos cuadros de calificación.— a pniébanee unos 
cuadros de calificación.— Apruélüse ue contrato. 
Autorizase el gasto de f  16.00.— apruébase una 
contrata —Se aprueba una contra.

H A C IE N D A  Y  C R E D IT O  P U B L IC O .-In fo rm e  
del Administrador de la Aduana de Puerto Cor
tea, correspondiente al afio fiscal último.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO 
FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Autorízase la erogación de | 9.00

Tegucigalpa; 8 de julio de 1903.

El Presideote de la Repáblioa

ACUERDA :

Aatorizar U erogación de 8 9.00, que se 
invertirán en la compra de tres sillas que se 
necesitan en la oñcina telegráfica de La Paz. 
Esta cantidad deberá pagarse, por medio de 
la Administración de Rentas de aquella ciu
dad, al 1er. telegrafista de la misma; impu
tándose dicha erogación al capitulo II , par
tida 5.', sección Gastos Diversos, Ramo de 
Fomento del Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y  Obras Públicas,

A Iberio Afembreflo.

Nómbrase á don ¡Salvador R. Orellana Administra
dor de Correos de Santa Rosa

Tegucigalpa: 8 de julio de 1903.

El Presidente de la Repiiblira 

ACUERPA:

Nombrar á don Salvador R. Orellana Ad
ministrador de Correos de Santa Rosa, con 
el sueldo de ley.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

F1 Secretario de l£atado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públícaa,

Alberto Membreño.

Apruébanae unos cuadros de calificación

Tegucigalpa; 13 de julio de 1903.

CoD vista de los cuadro* de calificación de 
loe iudividuoe obligólos á contribuir con su 
peculio ó trabajo para la construcción j  con 
■ervacido de los camioos en e) presente afio,
formados por laa Municipalidades del depar
tamento de Santa Bárbara y  remitidos por

el Consejo Departamental del mismo, el 
Presidente

a c u e r d a ;

1. «— Aprobarlos en la forma siguiente: en 
el de Santa Bárbara se incluyen loe siguien
tes capitalistas do segunda clase, á saber; don 
Pedro Vidaurreta, don Federico Flores, don 
Alberto Liuona, don Ernesto Fletes, don Au 
dato Miifloz y don Gabriel Enamorado. En 
el de Cegnaca se declaia que los proletarios 
deben pagar tres pesos ó trabajar seis días y 
no dos y cuatro, respectivamente, como dice 
el cuadro. En el de llama se traslada á don 
Justiniano Troches, de la categoría de capi
talista lie segunda clase á la de proletario. 
En el de San Francisco do Ojuora se excluye 
á don Servando Mufioz, por no ser residente. 
Loe de loe demás pueblos se aprueban sin 
ninguna modificación.

2. °— Que dichos cuadros se archiven en el
Ministerio de Fomento y  Obras Públicas pa 
ra los fines consiguientes.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y  Obras Públicas,

Alberto Membreño.

8e aprueban unos cuadros de calificación

Tegucigalpa; 13 de julio de 1903.

Con vista de los cuadros de calificación de 
los individuos obligados á contribuir con au 
peculio ó trabajo para la constrncciÓD y con
servación de los caminos, en el presente a&o, 
formados por laa Municipalidades del depar> 
tameuto de Colón y remitidos por el Consejo 
Departamental del mismo, el Presidente

a c u e r d a :
1. ®— -Aprobarlos en la forma siguiente; en 

el de Iriona se suprimen los siguientes capi- 
lalistan de 1.* clase, por uo ser personas na
turales: mortual de Pruner, A. & E. Bruner, 
San Luis & C.* v American Honduras C.°; y 
se incluyen los siguientes capitalistas de 2.* 
clase: Gabriel l'inseau. Alien Bruner, Eduar
do Bruner y A. Alien. l->oa demás se aprue
ban sin tiiiiguiia mudificicióo; y

2. °— Que dichos cuadros se archiven en el 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, p» 
ra los fines consiguientes.— Comuniqúese.

Bo n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Publicas,

Alberto Meiitbreilti.

Apruébanse uoos cuadros de calificación

Tegucigalpa: 13 do julio de 19u3.

Con vista de los cuadros de calificación de 
los individuos obligados á contribuir con su 
peculio ó trabsjo par* la cooscrucoiós y  con
servación de los caminos, en el presentís afio, 
formados por laa Municipalidades del depar

tamento de Valle y remitidoe M r  el Conaejo 
Departamental del mismo, el Presidente 

a c u e r d a :

1. **— Aprobarlos en la forma siguiente: loa
de Nacaome y Amapals, sin ninguna modifi
cación; y respecto de los de otros pueblos, se 
dispone que loe proletarios deben pagar trea 
pesos ó trabajar seis días y no dos y cuatro, 
respectivamente, como se ha consignado en 
ellos; y

2. *— Que dichos cnadros se archiven en el
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, para 
los fines consiguientes.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Metnbreño.

Apruébase un contrato

Tegncigalpa: 13 de jnlio de 1903.

Con vista de la contrata que dice:— “ César 
Lagos, Director General de Correos, por nna 
parte, y Cornelio Cálix, vecino de Comaya- 
güela, por otra, han convenido eu el contra
to siguiente:

1. ”— El sefior Cálix se compromete d trans
portar la correspondencia de esta capital pa
ra Yuscarán y oficinas intermediarias, y  vi
ceversa.

2. "— Los correos deberán salir de esta ca
pital y Yuscarán y regresará ellas y oficinas 
intermediarias, dos veces por semana.

3. °— El tiempo en que los conductores de
berán hacer el viaje de ida ó el de vuelta se
rá de veintiocho horas consecutivas y fatales 
que se contarán desde el momento en qne se 
verifique la entrega de la correspondencia en 
cada una de las oficinas de Tegucigalpa y 
de Yuscarán.

4. *— En el transporte de la corresponden
cia, el sefior Cálix deberá sujetarse á las pres
cripciones que contiene la Ley de Correos vi
gente y ai itinerario actual ó al que se esta
blezca después.

ó."— El seflor Cálix ó sus agentes, al reci
bir Ir correspondeunia de cada una de las ofi
cinas nombradas, deberán otorgar á la per- 
soiia que les haga la entrega, un recÜK) fir
mado por ellos o por otra puisona á su ruego, 
en si cual recibo se hará constar el número 
de sacos, valijas ó paquetes, el peso de todos, 
el estado en que se recibe.i y la hor.i exacta 
de la entrega.

0.“ — E) seflor Cálix ó s 's agentes deberán 
exigir á la persona ile quien reciban la co
rrespondencia, que ésta se les entregue en 
sacoM perfectamente iierr» Ijs, lacrados y se
llados O eu valijas y paquetes conveiueuts- 
mente cerrados, y tienen la obligación de 
entregarlos asi en las oficinas destínatarias. 
Les está prohibido « »  absoluto abrir, bajo 
ningún pretexto, los sacos y  transponer !• 
correspondencia.
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7. " — El aefior C ilix r«tponMble porj 
caalqoier dsDo, extrsTÍo, deterioro 6 pérdida 
total ó parcial que en el tráoeito aafra la co- 
rreepondeocia por descuido ó negligencia de 
sns condnctoree. Pero si esto sncediese por 
caso fortnito 6 fuerza mejor, legalmente nora- 
probadoe por el contratista, cesará su respon
sabilidad.

8. °— £I contratista 6 sus agentes tienen la 
obligación de esperar en las oficinas de Yas- 
caráo j  Tegncigalpa, hasta por reinticuatro 
horas, para que se lea haga la entrega de la 
correspondencia.

9. *— Si el contratista ó sus agentes no se 
presentaren & recibir la correspondencia en 
el tiempo en que deben hacerlo, ó si en la 
conducción ó entrega de ella invirtieren ma- 
jo r  número de horas que el que se establece en 
la cláusnla 3/ de este contrato, serán respon
sables por el retraso que aquélla sufra, y que
dará sugeto el contratieta á pagar una malte 
one fijará la Dirección, atendiendo al tiempo 
oel retraso ó los perjuicios ocasionados y á las 
demás circanstencias de la falta.

10. — Llegado el caso de imponer esta m al
te, ella le será descontada por el Tesorero Ge
neral de la República, del próximo pago que 
le haga después de la fecha de la imposición.

11. — £I seOor Cálix, para garantizar el 
cumplimiento estricto de su contrata, rendirá 
fianza personal ó hipotecaria á satisfacción 
de este centro.

12. — El director General de Correos, por 
su parte, se compromete á pagar al sctlor 
Cálix, como remuneración de su trabajo, 
3 00.Oü meiiauales que ae le eutregarán por 
quincenas veuciilas de á 4-5.00 cada una, en la 
Tesorería General de la República, el quin
ce y el último de cada mes.

13. — El sefior Cálix y sus agentes tendrán
el uso franco del Telégrafo y Correo para to 
do aquello que se relacione directamente con 
el cumplimiento de las cláusulas de este con
trata.

14. — Se concede al contratista y á sus agen
tes, exención de servicio militar y cargos con 
sejiles, para lo cual proveerá á los correos de 
sn dependencia, de las matrículas respecti 
vas.

15. — La duración de esta contrata será de 
nn aQo, que se empezará á contar desde el 
dieciséis del corriente mes.

16. — Con un mes de anticipación, cual
quiera de las partes contratantes, deberá dar 
aviso á la otra, que al expirar el término de 
que ae trata en la cláusula anterior, dará por 
terminado su contrato, sin cuyo requisito se 
entenderá que la contrata continúa por un 
aflo más y en Isa mismas condiciones aquí 
establecidas.

17. — Esta coutrata será sometido á la apro
bación del Gobierno, para loa efectos de Ley.

En fe de lo estipnlado, firman la presen 
te en Tegucigalpa, á los nueve dias del mee 
de julio de mil novecientos tres.— César La
gos.— Cornelio Cálix.” — El Presidentede la 
República,

acüEBDA:

1. ^— Aprobarla en todas sns partes; y
2. *—Que los gastos á que de lugar U pre

sente contrate se imputen al capitulo 111, 
partida 5.‘ , sección Gastos Diversos, Ramo 
de Fomento del Presupuesto vigente.— Co 
muniqueec.

B o n i l l a .

S I Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento j  Obras Públicas,

Alberto Membnño.

Autorízase el gasto de $ 16.40

Tegnoigalpa: 13 de jo lio  de 1903.
El Preeídente

ACUBBDA;
Autorizar el gasto de 3 16.00, que impor

ta la conducción de seis cargas de útiles te
legráficos transportados de La Pimiente á 
El Progreso. Esta .suma se pagará al flete
ro Calixto Barahona. de IíA Pimienta, por 
medio de la Administración de Rentas del 
departamento de Cortés, y se impntará á la 
partida final, sección Gastos Diversos, ca
pítulo II ,  Ramo de (Fomento del Presu
puesto vigente.— Comuniquose.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas.
Alberto Membreao.

Apruébase una contrata

Tegucigalpa: 13 de julio de 1903. 
Con viste da la contrata qne dice:— “ Cé

sar Lagos, Director General de Correos, por 
ons parto, y el seflor J. J. Me Donald, ve
cino de este ciadad, por otra, han conveni
do en celebrar el contrato siguiente:

1. °— Me Donald se compromete á trans
portar toda la correspondencia de Teguci
galpa á Sabanagrande, oficinas intermedias 
ó viceversa. Los correos serán despachados 
tres veces por semana de cada una de las ofi 
ciñas nombradas, haciendo asi. tres viajes 
redondos. El viaje se efectuará eu el pe
rentorio término d-̂  veii-tidn» h r̂as conse
cutivas y fatales, tanto en verano como en 
invierno, que se couteráu desite el momento 
de la entrega de la c<.rre8i<omlencia.

2. *— El seCor Me Donald 6 sus agentes,
deberán otorgar un recibo en que coni-te el 
número de sacos, v.»|jjts ó paquetes, el peso 
total, el etitado e »  que recibe la correspon
dencia y la hora ex icta de la entrega.

— El seDor Me Donald c sus agentes, 
deberán exigir del empleado de quien reciba 
la correspondencia, que ésta vaya en psqne 
tos, sacos 6 valijas, perfectamente cerradas, 
lacrados y sellados, sí hubiese como hacerlo, 
y en las mismas condiciones deberá hacer 
su entrega en las oficinas destinaterias.

é.* — El aeflor McDonald ó sus agentes, 
serán responsables por cualquier daflo, dete 
rioro, extravio ó pérdida total ó parcial 
que durante el tránsito sufra la correspon- 
aencia por descuido ó negligencia de los con 
ductores, pero si sucediese por caso foitaito 
ó fuerza mayor legal monte -jomprobados por 
el contratista, cesará «ti resconsabili-lad.

5. *— El contratista ó mis «gentes, tienen 
la obligación de esperar, en las oficinas de 
Tegucigalpa y SabauagranJe, h iela veinti
cuatro horas, para que les sea entregada la 
correspondencia; fuera de este tiempo, el 
que se lea obligase a esperar, les será remune 
rado á 50 centavo^ por hora.

6. °— Si el contratista ó sus agentes no se 
presentaren á recüdr 1« currespnn Jencia eu el 
tiempo en que deben hacerlo, ó dejaren de 
cumplir algunas de las estipulaciones de esta 
contrata, serán responsables por la falta á 
pagar una multe que fijará la Uire-:ciñn, 
atendiendo á las circunsiaocias y perjuicios 
ocasionados.

7. °— El setior Me D<inald, para garantizar
el estricto cumplimiento de esta contrata, 
deberá rendir Gauza hipotecaria ó personal 
á satisfacción de este Centro Directivo, por 
la cantidad de (3 500.00), qninientos pesos.

8. *̂ — El Director General ds Correos, por 
BU parte, se compromete á pagar al sefior 
H e Dooald, la cantidad de (3 100.00), cien 
pesos meosnales. £1 pago se efectuará por 
la Tesorería General de la República, aa

quincenas vencidas de (3 50.00), cincoeata 
pesos cada ana.

En caso de multa, de esta cantidad ae hará 
el descuento respectivo.

9. “— Se concede al seOor Me D->Dald y sus 
agentes, el oso libre del Telégrafo y Correo, 
para todo lo que se relacione con el servicio, 
á que se compromete en el presente conve
nio. También se concede al seilor Me Do- 
nal y á sus agentes. por el tiempo quedare 
este contrato, exención del servicio militar, 
cargos coneegiles y servicios personales. Pe
ra este efecto, proveerá á sus empleados de 
las matrículas correspondientes.

10. — El presente contrato durará doce
meses, que se contarán desde el 16 del mes 
corriente, fecha en que comenzará el seOor 
Me Donal á hacer el serricio.

11. — Cualquiera de las partes contratan
tes, que al vencerse el término de esta con-, 
trate no desee continuarlo, dará aviso á la 
otra con un mes de anticipación; sin tal re- 
quiaito, se entenderá que queda vigente ds 
hecho basta un mes después de recibido. 
También es convenido que en cualquier 
tiempo, dentro del término fijado, se podrá, 
por inútuo acnerdo, cancelar esta contrate.

12. — Esta /contrate será sometida á la 
aprobación del Poder Ejecutivo, para los 
efectos legales. — En Tegucigalpa: á seis de 
julio de mil novecientos tres.— “ César La
gos.— I. .1 Me Donald.” — El Presidentede 
la República

a c Uk k d a :

l . “— .áprobarU en todas sus partes; y
2 °—Que los gastos á qne dé lugar la pre

sente cimtrata, se imputen al capítulo I I I ,  
purtiila 5.*. sección Gastos Diversos, Ramo 
de Fomento del Presupneato vigente.— Co
muniqúese

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Metiibreño,

8e ap'Ueba una contrata

Tegucigalpa: 14 de julio de 1903.
Con vista de la contrate que dice:— “ Jorga 

Gómez. Gobernador Político dal departamea- 
to de O lancho, en representación del Gobier
no, por una parte, y Jesús Aguilar, por otra, 
han conveni-io un celebrar el contrato si- 
guiento:

1. *— El seOnr Aguilar se compromete á Re
faccionar el edificio del cuartel de esta ciu
dad, cambiando por completo toda la made
ra, salvo lan vigas; dando principio al acopio 
de los materiales inmediatamente después 
de haber sido aprobado este contrato por el
Poder Ejecutivo, y todo el trabajo quedará 
concluido eu todo el mes de marzo del aflO 
próximo entrante. Las maderas empleadas 
serán todas de cedro, de buena clase, ooa 
excepción de los horcones y vigas rollizasqaa 
se emplearán en la construcción de una oaaa 
para ei pozo, de cinco varas <1e largo por oin- 
co de aucho.

2. ° — Loa materiales y el valor de ellos qaa 
se emplearán en la reedificación mencionaba, 
son tos que se indicau en el presupuesto ti-
guíente:
117 tirantes de cedro para tijeras 

de 6 j  varas de largo, 3 0.50 vara 3 380.25
6 planchas para canales de 12 va

ras ciu., á 3 0 .5 0  vara----------- 36.03
18 tirantes para pie de tijeras de 

3^ varas cju., á 3 0.50 vara.. .  31.SO
152 morillos de 10 varas c [a .. . .  190.00
86 morillos de 8 varas c^u-----  86.00
12 oumbrM de 0 váresela------- 13.50
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'29 cintonM de U vnrM c(d-----
13 c*TK*i maderas de 8 varas cjo.,

á t  1.00 c|ti............................
3 carretadas varilla. I  10.00 c(0 ..
14 horcones de 8 varas de largo,

á I  3 q o ....................................
6 vigas rollizas de 8 varas largo, 

á t  3.00 c | u ...........................
13 fanegas cal, á I  12.00 c [a ___
24 Id. arens, A t  3.00 cin ..........
8 &  clavos, á I  0 .62Í libra..........
8.000 tejas para el edificio j  casi

ta del pozo, & 8 30.00 m illa r..
Para pago del maestro que derri- 

barA j  construirá el edificio has
ta darlo entregado, con mezcla, 
inclusive la casita del pozo, po
niendo él or erarios, en 103 va. 
ras de consTruccién...................

20.00

12.00
80.00

28.00

10.00
144.00
72.00

125.00

90.00

1.253.00

Suma total ..  .1 2.580.25

3. *— El Gobierno se compromete A pagar al 
contratista Aguilar, como anticipo paia el 
acopio de materiales, la suma de seiscientos 
pesos al ser aprobada la contrata; cuatrocien
tos, al estar en el cuartel todos los materia
les antes indicados, y una vez comenzado el 
trabajo de artesón, se entregará al sellor 
Aguilar, semanalmente, el valor de las 
planillas que presente, para pago de opera
rios, la cual no excederá de ( t  45.00) cua
renta y cinco pesos. A l hacer entrega de 
todo el ti abajo, se liquidará la ouenta pa
gando A Aguilar lo que falte para completar 
la suma de ( I  2 580.25) dos mil quinientos 
ochenta pesos veinticinco centavos que im
porta todo el trabajo, según queda indicado.

4. ° — El Qenvral don José Angel Rosales se 
obliga, como fiador solidario del sefior Agui 
lar, garantizando el cumplimiento de este 
contrato. En fe de lo cual, lo firman las 
partes contratantes, en Juticalpa, A veinti 
nneve de junio de mil novecientos tres.— Jor
ge Gómez.— le«Ú8 Aguilar.— José Angel Ro 
salea.”— El Presidente

a c u e r d a :
I . ° — Aprobarla en todas sus partes, man

dando imputar el gasto al capítulo V II ,  Gas 
toe Diversos, partida final, Ramo de P'omen- 
to del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado eu el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO
Informe del Administrador de la Aduana de Puerto

Cortés, corresponilieote al afio fiscal último.

Puerto Cortés: 31 de julio de 1903. 

SeOor Ministro de Hacienda.— Tegucigalpa.

Habiendo terminado las operaciones del 
aflo fiscal último, y formados los Estados 
generales del movimiento de caja y especies, 
que remití á ’ ts oficinas generales de Ha- 
cierola, paso «hora A emitir el informe res
pectivo, haci 'iido una relación del sistema 
de contabili. «d Hdo|>tado, del movimiento 
y estado de las rentas, del servicio publico 
y su persoual, <lel estado da los edificios nacio
nales y de los producpM del Muelle, Faro, 
Lotería, Cocaiee de l’ uerto Sal y Guiueos de 
la Costa.

CO.STA BILI DAD

Por acuerdo Supremo de 21 de junio de 
1901, se estableció el sistema de Partida Do
ble para la contabilidad fiscal, y baja ese sis
tema se llevó la Je esta Admiaistracióu, du- 
jante el a&o «cenóaaiúo A que ee oontrae •••

te informe, adoptando I i  denominación de 
lae cuentas establecidas, por la Oficina de 
Contabilidad Central, según aparecen en 
los balances de prueba publicados en la ‘ 'Ga
ceta Oficial.”

BEKTAS

El valor total de Ingresos dorante el perío
do de cnatro meses que he desempeñado la 
Administración de esta Adoana, ascendió 
A t  309.246.86, de la manera sigaiente;

En A b r i l .............................. «  63.927.32
— M a y o ............................... 61.886.42
—  Junio.............................. 62.221.69
—  Ju lio ................................. 121.111.43

Asciende A nn total de . . .  8 300.246.86

Esta cantidad de 8 309.246.86, representa 
loe ingresos, como sigue:

Importaciones...........'........... 8 205,760.41
Exportaciones.......................  7.379.09
Aguardiente..........................  7.891.25
Licores...................................  8.105.00
Pólvora................................... 92.00
Especies Timbradas............. C.097.46
Ingresos eventuales...............  71.336.50
Traslaciones.......................... 2.585.15

T o ta l.............................. 8 309.246.86

Se verá que en el mes de mayo hubo una 
baja de 8 2.040.90, motivado A la guerra ci
vil y  A la suspensión de pedidos por los co
merciantes.

El aumento de los productos del mes de 
julio, consiste en lus pagos hechos por el se
ñor W, S. Valen tiñe de 8 32.933.58, por los 
derechos de Muelle y Faro, detalles de los 
cuales aparecen en otra foja.

EDIFICIOS

En la conservación  ̂ mejora da los edifi
cios nacionales, se invirtió en el aflo antepa
sado, por «1 ez-Adminiatador de Rentas y 
Aduanas de este puerto, don Jusn E. Pare
des, la suma de 8 1.818.62, asi:
1) Construcción de un dique ó

atajamar, para proteger e) edi
ficio de la Aduana y algunas re 
paraciones hechas A éste......... 8 1.072.11

2) Construcción de una casa pa
ra Oficina de Telégrafos......... 654.95

3) Construcción de una casa pa
ra cuartel del resguardo de la 
Aduana.................................. . 121.56

To ta l.................................. 8 1.848.62

En cuanto el número 1, este dique ó ata
jamar, muy luego necesitará nuevas repara
ciones antes de los malos tiempos, porque en 
loa meses de septiembre A diciembre, los vien 
tos al sudoeste y  las altas mareas hacen da
nos considerables A loa edificios que están A 
la mar.

Con refercsncia al numero 2, este eilificio 
lo ocupaba la Telegrafía; pero esta oficina ee 
ha trasladado A imo de loa cuartos de la 
Aduana, loque en vista de lae incomodidades 
del servicio público se ba tratado de que la 
oficina en referencia vuelva á su lugar. En 
la casa antes dicha, se ha formado un cuartel 
para loa soldados de esta guarnición.

Con referencia al número 3, esta casa, en 
la actualidad, so ocupa de bodega para el de 
pósito de especies fiscales del Qobierno.

MIELLE '

Se enouentra en mal eetado. Los conce
sionarios, á pesar de la buena ntilidad que 
les representa, no han llenado los artiouloe ' 
de BU contrata. El articulo 2.* expresa que i 
m comprometan loa concationario» k cooA- i

trair dos caaaa A ano y otro lado de la linaa: 
! o na de propiedad del Oabiemo valorada aa 
8 12.000, y  la otra para el eerviaio del Fe
rrocarril. Solo ana hicieron y no ee lea re
cibió el alio de 1896 porque no reunid laa 
condicionee qne ee eetipularon en la expresa
da contrata.

Ahora, en la liqnidación de cnentae qne 
practiqué, aparecía nn ealdo contra elloe (loa 
conceeionarioe), de 8 29.289.49, que habían 
quedado debiendo deede el I . ” de abril de 
1898 haets febrero de 1900, el cosí faé 
canoelado recibiéndoles la caea en.8 7.000.00, 
con la obligación de pasarla al lugar qae 
ee lee deeigna con lae mejoras eetípaladaa 
en nn nuevo convenio; y el resto faé pa~ 
gado ea un giro sobre New Vork.

El propósito qae ee tuvo en consideración 
para hacer el traslado de la casa, obedece 
A que ocupa una parte donde, ya sea por loe 
concesionarios 6 por el Gobierno, debe agran
darse el moelle, porque el qne está en servi
cio solamente paede atracar nn vapor para 
la carga y descarga, y el tráfico bananero 
exige que carguen dos á la vez.

FARO

Esta importante mejora qua ha levanta
do eete puerto A la primera categoría, fun
ciona oon toda regalaridad, poniendo faera 
de todo peligro lae embarcaciones, porque en 
luz alcanza A más de 15 millas.

Con autorización del Gobierno practiqué 
la liquidación por la suma que adeudaban, 
y con vilta de las cuentas que me fueron pre
sentadas del 1.” de abril de 1900 A 31 de ju
lio de 1903, eólo ee obtuvo como ntilidad li
quida, la suma de 8 3.734.29, y ciOéodome 
á las instrucciones de equidad y  jnaticia que 
se me encomendaban, por esa suma se can
celó SU cuenta.

COCALES DE “ PUERTO 8AL”

Según la contrata de arrendamiento, el 
valor da éste debe entenderse al comenzar 
cada aflo en esta Administración. £1 día 
2 de julio de 1900 recibió mi antecesor, don 
Juan K. Paredes, ex-Administrador de Bea
tas y  Aduana de este puerto, dos anualida
des de 8 1.200 00, y el dia 16 de julio de 
1902, recibió otra. La coutrata comenzó 
A regir desde el 23 Je marzo de 1898; y, por 
consiguiente, el arrendatario, sefior Garlos 
Bolet Peraza, adeuda al Gobierno 8 4.200,00, 
segúu cuenta como sigue:

ANUALIDADES

Marzo 23 de 1898 á 1S99 1
„  „  „  1899 A 1900 1
„  „  „  1900 á 1901 I
„  ,. ,. 1901 A 1902 8 1.200.00

„  ., 1902 A 1903 1 200 00
„  „  1903 A 1904 1 800 00

Total .........................8 4.200.00

En atención A que el sefior Bolet Perasa 
había hecho este aflo las limpias y siembra 
de cocos que estipula su contrato; y de no 
comenzar las coeeohas sino hasta el mea do 
septiembre, le fué concedida una prórroga 
basta el último de ese mes.

£1 seflor Bolet Pereza asegura haber pa
gado A la Administración de Yoro, 8 800 00 J 
8 200.00 al Receptor de Renta de Tela, 
y ésto se tendrá en cuenta cuando ee prac
tique el último pago y presente ans doca— 
mentos en debida forma.

BANANOS

El Congreso del aflo 1893 estableció el im
puesto de dos centavos por cada racimo do
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buikooa qaa m  embarquen en la ooeta, lien ' 
do doe teroeiae partee para el Flaco y la otra 
para la Inatrnoción Pública. Solamente ae 
cobra en el círcalo de Omoa, porque loe ba- 
DODoo que Tienen de la linea, eatán recarga- 
doe con el impneato de muelle j  flete de fe* 
rrocarríl. Del 1.* de agoeto en adelante lo 
haré exteoeÍTO 4 Julián C ienen ita  y La La- 
gana, jnriedicciún municipal de eete puerto.

LOTERÍA

Gomo Interrentor oficial de la Lotería 
« L a  Luiaiana”  de eete puerto, debo infor
mar qne loe aorteoe ee Terifican con regula
ridad. Lae cnentae no pueden examinaree 
porque la oficina principal radica en loe EE. 
U U . donde también ae imprimen loe billetee 
j  las listas de premios ; y  se paran los pre

mios majorea. E l seBor B. A . Barróse, re
presentante de dicha compañía, no sabe más 
qne 1» qne de los EB.TJU. le informan res
pecto á la realización de billetes, de lo cual 
corresponde al Estado, un tanto por ciento 
qne se cobra po: la Dirección de Rentas.

REFORMAS

Con motivo de la canalización de los ríos 
Ghamelecón v Ulúa, por la Compafiía de
nominada «U lo a  Commercial C .'*," se hace 
indispensable tener doe resguardos en las 
Barras de dichos ríos para vigilar el con
trabando.

También es necesario aumentar á tres el 
número de escribientes de esta oficina, así 
como la de Amapala con el sueldo de t  60.00 
el primero, y de $ 50.00 los otros dos, en 
atención á que se enferman con frecuencia 
y atrasan el despacho.

Es muy albagüefio el naovimento agricola 
7  comercial que se ha desarrollado en este 
litoral. A  la sombra y bajo la garantía 
del Gobierno honrado del General Boni> 
Ha, el oro amontonado qne los capitalistas 
de loa EE. UU . tiene, viene ya sin rece
lo á invertirse en el cultivo de muchos acres 
de terreno formando llanuras inmensas en 
el hermoso valle de San Pedro Sala, las va
liosas plantaciones que han hecho este afln.

Tres poderosas compañías hacen la expor
tación de eete rico producto, pagando por 
término medio, á cincuenta centavos racimo; 
y  se exportaron en loa últimos cuatro meses 
del aOo fiscal, 80C.701.00 racimos.

La United Fruit C.®, la Central Ameri
can S. S. Company y Fhacker Bros C.*, sou 
las companiuB establecidas.

A l finalizar el aDo vendrá otra compañía 
no menos fuerte que está ya organizán<lose, 
quedando asegurada la exportación de núes- 
tros productos.

También tendrá el Fisco muy buenas en 
iradas con la exportación de maderas.

La Casa Geo D. Emery Company, ha hecho 
fuertes contratos de maderas con algunos 
particulares, y el ano entrante comenzará 
sua trabajos.

Se ve, pues, que eete puerto dará eutrada 
si progeso dé la  República con el impulso 
constante que recibe la agricultura J la ex
plotación de otras fuentes de riqueza qne an
tas permanecían ignoradas, y todo esto ss 
debe á las facili-In ies que para el transporte 
da nuestro ferrocarril del Norte, qne tanta 
codicia despiert-a entre los especuladores in
gleses y americanos.
DB LOS e m ple a d o s  DE LA ADMIinSTBACJÓN

En general, los empleados de esta Aduana 
han cumplido fielmeute con sus deberes.

Asi termina este informe, euscribiéndome, 
d e l Mfior Ministro, con toda consideración, 
“BU atto. S. S.

Jesüs Qu b o z .
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Anastasio Cabrera, Administrador de Ren
tas del departamento de Intibucá, hace 
saber: que en esta fecha se ha presenta* 
do el Geuerat don Antonio López denun
ciando como vatdí» una faja de terreno, si
ta en jurisdicción de Jesús de Qtoro, y que 
se deiiomina La Ciénega, con una exten
sión aproxima la de cuatrocientas cincuenta 
hectáreas ó sean diez caballerías, cuyos lin
deros son: al norte, cou terreno de don José 
Oróse; al sur, terrenos pertenecientes al pue
blo de Jesús lie Otoro; al oriente, con terre
no medidla por don M üülpech; y al occi
dente, terrenos de la aldea de 8an Rafael. 
D icho terreno es propio para la agricultura. 
Si algnno se cree con derecho al terreno que 
se menciona, ó perjudicaiio en todo ó <-n 
parte, que ocurra 4 eeu  oficina á m .nifes 
tar lo que tenga 4 bien, dentro •leí lénnitio 
de ley.—'La  Esperanza: 6 d « agosto <le 19o3. 
— A . Cabrera.

sito en la jurisdicción municipal del pueblo 
de Tenpacanti, enyos límites son: por el nor
te, la quebrada de los Díaz; por el esta, la 
oiontafia del pueblo; por el sur, el portillo 
de laa Pituochas; y por el oeste. Los Porti
llones. Dicho sitio colinda por todos iss 
rumbos con terrenos nacionales. La extsn* 
sión aproximada del terreno ee de cnatio ca
ballerías, propio para la crianza de ganado.

Lo que se pone en conocimiento del públi
co, para los fines de ley.— Yuacarán: 30 do 
julio de 1903.— Rafael Sánchez.

E l infrascrito, Administrador de Rentas 
del departamento de Copán, hace saber: qoo 
en eata fecha don Francisco ('.hacón, Almd- 
de Auxiliar de la aldea de Sai: Agustín, da 
este término municipal, y 43 vecinos más, 
residentes en )a mencionada aldea, se han- 
presentado denunciando como valdio un te
rreno sitnado en jarisdicción de la misma 
aldea, compuesto de doe caballerías próxi
mamente, muy quebradizo, impropio para la 
agricultnray crianza de ganado, teniendo 
por l ím ite : al norte, terrenos ejidales da 
San Agustín; al snr, terreno de loa mineroa 
de San Andréa; al oriento, terreuna comuna
les de San Agnatin y  San Andrés; y al pO' 
Diente, terreno qne pertenecia anteriormente 
4 don Pedro J. Urquia, y en la actualidad 
pertenece á los sefiores Pedro PeBa Martel y 
Hermenejildo López, siendo asi este último 
lím ite; la linea divisoria cruza al camino qnS 
conduce de San Agustín á Santa Rita, con
tinúa por la cima de El Cedral y sigue mr 
la cuchilla del mismo cerro, hasta colindar 
Con el mojón de laa minas de San Andrés, 
cuyo terreno ha sido denunciado con el nom
bre de El Esquinón.

Lo que ae pone en conocimiento del pú
blico, para qne, si alguno se creyere perjo- 
dicado en sus propiedades. o<:nrrs 4 eata ofi
na H hacer uso de su den-cbo.— Santa Rosa*. 
30 de junio de 1903.— J. Antonio Milla O.

£1 infrascrito. Administrador da Rentas 
de este departamento, hace saber: que 'rí día 
de ayer se ha presentado á la oficina de tu 
cargo el seQor don Sebastián Nolasco, en re
presentación de loa sefiores don luocente No- 
lasco y don Servando MuOoz, vecinos de la 
ciudad de Santa Bárbara, denunciando como 
valdfo el terreno conocido con el nombre ds 
£1 Urraco, sito en jurisdicción municinal de 
El Progreso, en este departamento, y el cntl 
terreno consta, poco más ó menos, de 100 
caballerías, propio, en su mayor parte, para 
la agricultura.— Sus limites son: al norte, 
aldea de El Urraco; al sur, terreno medido 
por don Miguel Nuila; al este, terreno na
cional; y al oeste, con el rio Ulúa.

Lo que se pone en conocimiento de! pófcU- 
co, para los efectos de ley.— Yoro: julio 18 
de 1903.— Sabino Tinoco.

£1 infrascrito, AdmiaistruJ"! 
de este departamento, hace sabir; que el día 
de ayer se ha presentado á la ofi' ina de lU 
cargo el sefior don Sebastián Nolasco, en 
representación de don Inórente NuUsco, co
mo Presidente de la “ Compafiía Agrícola 
Tuloa Honduras,”  denunciando c(>tno valJio 
el terreno conocido con el nombre de Tolo», 
sito en jurisdicción municipal de El Progre
so, en este depArt.-»ci>ento, y H oi-il terreno  ̂
consta, poco masó iiienoe, de riOO .-.ibalieriiis, 
prooÍHJ liara la agricultura y giiiHili-na.

■I

£1 infrascrito, Adminiat>-H lor de Hentai 
del departamento del Kl P.uaiso, h ice saber; 
que el seflor don J. de U P .z Taceres R., se 
ha presentdo á esta \diniinítra'‘iiiti denun
ciando como valdía l ia pi rción de terreno, 
conocido con el nr.: ; Je Sabana Grande,

'•O/. ' :ll;itcil rtill ■ r.| l iirti-, C(.,
. OI f l  I II- at riir, ii.
i al o  ti .^iir..*la de
la I.'iü'io ' I' : oloa.

L<i •(II- — p'.iie en 
blico, |>.>ia los fines 
julio L

COUoi'i tu'
ds U>. 

1 <M3 .— Sabino Tino.to.

1 ebr til I Ha* 
n I iiacione); 

ceste, con

del pé-
Voro; 18 dn
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